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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 229-2020-MPH

Huaral, 25 de agosto de 2020

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con los
artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son Órganos de
Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para
el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su competencia.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 030-2019-MPH de fecha 02 de enero de 2019, se
designó al señor Javier Augusto lJnzueta Caycho, en el cargo de Sub Gerente de Fiscalización y Control,
unidad orgánica dependiente de la Gerencia de Fiscalización y {)ontrol .de la,Municipalidad Provincial de
Huaral; siendo ratificado en el cargoatrav'és de la Resolución de Alcalgia ~Q 030~2020-MPH de fecha 02
de enero de 2020; bajo la modalidad de Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios -
RECAS.

Que, el Decreto Supreme> que,qprueba el Reglamel"}to del [}ecreto lefiíslativo Nº 1057, que
Regula el Régimen Especialde Contrataq9p·fidministrativa de,Servicios - Decreto ~upremo Nº 075-2008-
PCM, dispone en su Cuarta Disposición Comp~ementaria Tran$Ítoria, lasRE)glas .aplicables a Funcionarios
y Directivos designados por f(esolución U1dielilndo que: "Los caffJOs ou_~iertospocpersonas designadas
por resolución no se encuentran sometidosa /as reglas de duraeión de.contrato, RC(J(;edimiento,causa/es
de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de aplicac;ión/as disposiciones
legales y reglamentarias.quereguten fa materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17) DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

·::-~-,.,___ ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación del Lic. JAVIER AUGUSTO.P.1 · -.l.JNZUETA CAYCHO, en el cargo de Sub Gerente de Fiscalización y Control unidad orgánica
' · \0·•.".'~..ependiente de la Ger~n.cia de Fiscalización y Control de la Municipalidad Provincial de Huaral; dándosele

· ,<l,~sgracias por los servicios prestados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
·-'" Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

m•UNICIPAUOAO PRúVmQHUARAL
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